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E n nuestra actividad profesional, con un 
contexto cambiante que precisa de actua-
lización permanente y de estar al día en los 

problemas de los ciudadanos para prestarles un 
mejor servicio, los abogados necesitamos puntos 
de encuentro en los que recoger e intercambiar 
pareceres y opiniones. Esto no es algo nuevo. La 
esencia viene de antiguo, aunque en este mo-
mento contemos con medios y herramientas su-
ficientemente atractivas y eficaces para que nos 
hagan todo más comprensible y con un impacto 
más directo.

De la importancia de los foros, la puesta en 
común y el diálogo para fomentar el desarrollo 
social ya nos da buena cuenta, como de otras 
muchas cosas que casi se mantienen intactas 
hoy en día, el Derecho Romano. Baste recordar 
que, en la Antigua Roma, los espacios grandes y 
destacados de la ciudad que inicialmente servían 
como mercados o centros de negocio privado, se 
fueron convirtiendo en el centro político donde 
se ubicaban los edificios civiles y administrativos, 
así como los templos más importantes. Estos 
espacios conocidos como foros, no solo servían 
como lugar de reunión para las asambleas pú-
blicas y tratar asuntos de interés general, sino 
que también eran el centro de la administración 
de Justicia y por tanto, donde se celebraban los 
juicios.

La Abogacía de los foros tiene más de 20 si-
glos de historia, pero es seguro que quienes acu-
dimos de forma habitual a juzgados y tribunales 
por ejemplo, reproducimos muchas de las con-
ductas de nuestros antecesores. Buscamos pun-
tos de encuentro donde hablar sobre legislación, 
jurisprudencia o nuevas herramientas de trabajo, 
donde encontrar el consejo de otro compañero en 
un caso concreto y desde luego, donde conocer 
las últimas novedades sobre nuestro mundillo que 
nos pongan al corriente de todo. Sin embargo, el 
día a día de los abogados transcurre muy depri-
sa, siempre marcado por una agenda de plazos 
y señalamientos. Lo conozco de primera mano. 

Más si cabe en una gran ciudad como es el caso 
de Madrid.

Congreso de la Abogacía Madrileña

Por todo esto, hace ahora dos años, en abril 
de 2015, nació el Congreso de la Abogacía Madri-
leña, una iniciativa de la actual Junta de Gobierno 
del Colegio de Abogados de Madrid que tengo el 
honor de presidir, con el convencimiento de que 
hablar de la profesión y del entorno en que la 
desarrollamos, la hace más grande, si cabe. Un 
acontecimiento que si bien se recoge en los Es-
tatutos corporativos, tal y como dice su artículo 
23 en cuanto a que “El Colegio organizará para 
sus colegiados, al menos una vez cada cinco años, 
un Congreso de la Abogacía, cuyas conclusiones 
tendrán carácter orientador para los órganos de 
Gobierno del Colegio», no se había hecho realidad 
hasta ese momento.

Este año, nuevamente, durante los próximos 
días 25 y 26 de abril, los abogados tenemos una 
importante cita en la segunda edición del Congreso 
de la Abogacía Madrileña. Un foro jurídico para el 
que proponemos a todos los abogados madrileños 
abrir un paréntesis de dos días, en el que de forma 
reposada, encontremos este necesario punto de en-
cuentro. Construir juntos el modelo de Justicia, que 
garantice los derechos de la ciudadanía con unos 
servicios e infraestructuras dignas, es todo un reto 
que bien merece un Congreso. Son dos días en los 
que los abogados de Madrid, tendremos la oportuni-
dad de vivir una experiencia en la que poner de ma-
nifiesto, que somos un colectivo profesional fuerte 
con intereses comunes en la defensa de la defensa.

El lema: ¡Tienes que estar!

Este II Congreso nos llama a la participación 
desde el lema: ¡Tienes que estar!

Para practicar la cohesión y sacar el máximo 
partido a un programa en el que participarán 
92 ponentes de primer nivel, en casi 20 mesas 
redondas y otros tantos talleres prácticos y char-
las magistrales. También para intercambiar los 
conocimientos profesionales más novedosos; 
debatir sobre los retos que nos preocupan y 
debemos afrontar; dejar patente lo que opi-
namos sobre el futuro de la Abogacía y de la  
Justicia�

En definitiva para aprovecharnos de un es-
pacio abierto, de un foro, en el que identificar y 
cruzar sinergias profesionales donde hay lugar 
para todos.

Y porque como decía al principio, la esencia 
permanece en el tiempo, pero sí se transforman 
los medios, también hay un espacio web del 
Congreso www.congresoabogaciamadrid2017.
es , donde está disponible toda la información y 
abierta la inscripción.

E l tratamiento de los casos de corrupción y 
otros escándalos sociales nos ofrece, a dia-
rio, titulares que abren telediarios y porta-

das con referencias a saqueos de cajas de ahorros, 
a la organización fraudulenta de macroeventos 
deportivos, artísticos o religiosos, a contratacio-
nes y adjudicaciones públicas a comisión a em-
presas privadas… Hechos objeto de investigación 
judicial, a los que se asocian calificaciones previas 
penales de prevaricación, malversación, fraude, 
falsedad, banda organizada.

En ocasiones el lenguaje judicial formal y 
normativo se reestructura hacía formas llanas 
y directas y, en el afán de que sea claro y en-
tendible, no solo para las partes sino para ter-
ceros, se rebaja cayendo, muchas veces, en la 
vulgarización ofensiva. Esto sin duda favorece el 
interés periodístico que lo transfiere de inmedia-
to al núcleo de la noticia y titular de la misma, 
pero provoca una nueva brecha en nuestro sis-
tema judicial, al plantear serias dudas sobre si 
los jueces resuelven únicamente sometiéndose 
a la Ley o si se muestran influenciados por la 
opinión pública, atenta, vigilante y expectante 
del proceso judicial de interés noticiable que 
convierte el caso sometido a enjuiciamiento en 
proceso mediático.

El populismo en términos actuales, podría 
definirse básicamente como un adjetivo califica-
tivo, que se aplica a la corriente de opinión, que 
encuentra soluciones fáciles a problemas difíciles, 
dando predominio al planteamiento emocional 

oportunista sobre el racional y así conseguir poder 
o simplemente atención o reconocimiento popu-
lar. La compulsión psicológica judicial de actuar 
de forma complaciente con dicha corriente social, 

podría recibir el calificativo que da título a estas 
reflexiones.

El populismo judicial sin embargo, no se per-
cibe como negativo por los ciudadanos. Contraria-

mente, afianza global e inicialmente la imagen de 
la actitud valiente y progresista de los jueces. Sin 
embargo, a mi juicio, corre el riesgo de una pro-
gresiva desvalorización con pérdida de garantías. 
Puede acabar incurriendo en el efecto indeseable 
del tratamiento justiciero, complaciente con di-
chos movimientos y exigencias sociales, en lugar 
de un juicio justo.

Marín Castán, presidente de la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo, defendía que en España 
«no hay populismo judicial» aunque «si puede 
haber sentencias populistas».

El derecho penal no está concebido como 
un sistema de salvación moral o un camino 
de perfección. Es contrariamente un sistema 
reglado y garantista sobre la base constitucio-
nal de la presunción de inocencia, que debe 
conservarse intacta en beneficio del acusado, 
hasta la sentencia firme. La potestad punitiva 
de imponer penas y medidas de seguridad no 
puede configurarse como un derecho subjetivo. 
El alcance de las penas y medidas preventivas 
y cautelares debe hacerse desde el equilibrio y 
la proporcionalidad, con sujeción plena e incon-
dicionada al principio de legalidad. No deben 
caer en el etiquetamiento criminal, que se creía 
superado, del derecho penal de autor, ese que 
impone la pena básicamente en función de la 
personalidad del acusado, buscando el efecto 
ejemplarizante del castigo. La dignificación 
de la sociedad y en especial de la política no 
puede quedar en manos del poder judicial. Este 
ideal higienista puede conducirnos a modelos 
no deseados en que se resienta el principio de 
legalidad, la certidumbre y la predictibilidad 
que se amparan en la seguridad jurídica. Un 
sistema poco predecible es peor que un sistema  
injusto.

El mérito de la independencia judicial reside 
en el ejercicio de la función jurisdiccional. Los 
jueces y magistrados están sujetos únicamente 
a la Ley y por tanto ajenos y salvaguardados de 
cualquier influencia externa, social o mediáti-
ca, de juicios paralelos. Esta es la garantía de 
los que se ven atrapados en estos procesos y 
los viven entre la esperanza y el miedo. Una 
dualidad de sentimientos que tiene una larga 
tradición histórica. Ya Aristóteles las unió cuan-
do dijo: «para que se tema, es preciso que se 
tenga esperanza de una salvación por la que  
luchar».
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